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ACTA N'01 - 2014

compRoMrso pARA LA lupLEme¡¡rrcrór.¡ DE srsrEMA DE coNTRoL INTERNo EN
los óneaNos DEScoNcENTRADoS DE ESSALUD

En la ciudad de Puno, a los 14 días del mes de Mayo del año dos mil catorce, el Dr. Felipe
Roberto Apaza Human Gerente de la Red Asistencial Puno, así como los funcionaros que a
continuación se detallan; CPC. Julio Mario lozaFernández, Jefe de la Oficina de Planeamiento
y Calidad; CPC. Wilbert Vizcarra Roque Jefe de la Oficina de Administración (e); Abg. Darwin
Urviola Mendoza Jefe de la Unidad de Asesorla Jurídica; Dr. Jorge Saul Aranibar Machaca
Director del Hospital Base; el Dr. Tomas Frank Arrayán Carpio Jefe del Departamento de Ayuda
al Diagnóstico y la Lic. Hiozime Alvarez Avalos - Jefe de División de Planificación y Calidad;
manifestamos nuestro compromiso de constituir el Sub Comité de lmplementación del Sistema
de Control lnterno de la Red Asistencial Puno, el cualtendrá a su cargo la implementación del
Sistema de Control lnterno (SCl) en la Red Asistencial Puno, así como mantener y perfeccionar
el mismo conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley No 28716, Ley de Control lnterno
de las Entidades del Estado, aprobadas mediante Resolución de Contraloría General No 320-
2006-CG del 30 de octubre 2006.

Para dicho fin el Sub Comité, cuyos integrantes fueron designados por acto resolutivo de la Red
Asistencial Puno, en coordinación con la Alta Dirección de la lnstitución, y el Comité de
lmplementación del Sistema de Control lnterno del Seguro Social de Salud (ESSALUD), llevara
a cabo y/o continuará con las acciones de implementación correspondientes. Este Sub Comité
será dotado de los recursos humanos y material necesario para la adecuada ejecución de sus
labores, en concordancia con la normativa legalvigente y la disponibilidad presupuestal.

Asimismo, expresamos nuestro compromiso con el diseño, implantación, seguimicnto y
evaluación del Sistema de Control lnterno que se adopte para la Entidad, y se convoca a todos
los servidores a poner en marcha los procedimientos que sean necesarios para un adecuado
establecimiento del control interno que permita el cumplimiento de la misión y los objetivos de
la Entidad.

en la ciudad de Puno a los 14 días
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